
    

   

  

ÓS 
Me. 

Guavaquil, 25 de Octubre del 2004. ÑO g 
SS 

Señor: - AS, 122.690 - $02 
MIGUEL ANGEL BAJANA VARGAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
comnañía RAJAÑA Y BATAÑA ASOCIADOS CIA LTDA, en sesión celebrada el día de hov tuvo a hien 

elegirlo para el carga de GERENTE GENERAL. de la compañia, nor un neriodo de CINCO AÑOS, contados 

a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón, en este cargo 
usted reemplaza a la señorita OLGA YOLANDA BAJAÑA VARGAS cuvo nombramiento fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 7 de Octubre del 2002. 

En el ejercicio a su cargo, le corresponderá ejercer, la representación legal judicial y extraiudicial de la 
compañía en forma individual, sin el concurso de otro funcionario de la misma, conforme a lo dispuesto en el 
artículo Décimo Sexto del Estatuto Social que consta en la Escritura Pública de Constitución que autorizó el 

notario Trigésimo de Guavaquil, Dr. Piero Aycari Vincenzini, el 9 de Agosto del año 2002, que se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Septiembre del 2002. 

Particular que me es arato comunicarle extendiéndole el presente nombramiento para los fines de Ley. 

Además dejo constancia que el Representante Legal, aquí designado, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 2 

Ab. Ómar Aguiar P. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

   

ACEPTO desempeñar el carea de GERENTE GENERAL de la Comnañía BAJAÑA Y RBAIAÑA 
ASOCIADOS. CIA.LTDA. 

Guayaquil, Octubre 25 del 2004, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia BAJAÑA Y 
BAJANA ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de MIGUEL 
ANGEL BAJANA VARGAS, a foja 127.841, Registro 
Mercantil número 19.833, Repertorio número 31.401.- 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 128.913 
del Registro Mercantil de 2.002, al       

Orden: 131500 
Legal. Verónica Robalino 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación: Lanner Cobeña 
pesto 7


